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INTRODUCCIÓN 

Desde el direccionamiento estratégico de la Alcaldía de Santiago de Cali se 
presenta las actividades que desde este gobierno se adquieren como 
compromiso para la lucha contra la corrupción y el mejoramiento en la atención 
al ciudadano; enmarcando esfuerzos desde la prevención bajo la gestión 
efectiva de los riesgos de corrupción, la racionalización de los trámites, la 
rendición de cuentas, la diversificación de los mecanismos para la atención al 
ciudadano, la transparencia, el acceso a la información pública, el control social 
y la generación de una cultura de transparencia en el servicio público. 

 

 
Cumpliendo así, con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 
“Estatuto Anticorrupción”, reglamentado por el Decreto 2641 de 2012, la Ley 
1712 de “Transparencia y acceso a la información pública”, la Ley 1757 de 2015, 
el Decreto 124 de 2016 con su respectiva “Guía para definir las estrategias 
anticorrupción V2”, la ley 2195 del 2022 “Por medio de las cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y 
se dictan otras disposiciones” y la Política de Planeación institucional enmarcada 
en la Segunda Dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
“Direccionamiento Estratégico y Planeación”. 
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TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 
Administración del Riesgo: actividades encaminadas a la reducción de la 
probabilidad y el impacto de los riesgos de la Entidad, a través de la identificación, 
valoración, evaluación y manejo de los mismos. 

Ciudadano: persona natural o jurídica (pública o privada), nacional, residente o no 
en Colombia, como también la persona extranjera que permanezca, tenga domicilio 
en el país, o tenga contacto con alguna autoridad pública, y en general cualquier 
miembro de la comunidad sin importar el vínculo jurídico que tenga con el Estado, 
y que sea destinatario de políticas públicas, se relacione o interactúe con éste con 
el fin de ejercer sus derechos civiles y/o políticos y cumplir con sus obligaciones. 

Control Social: busca la vinculación directa de los ciudadanos con el ejercicio 
público, con el objetivo de garantizar una gestión pública efectiva y participativa. 

Corrupción: uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio 
privado. 

Datos Abiertos: son todos aquellos datos primarios, sin procesar, en formatos 
estándar, estructurados, interoperables, accesibles y reutilizables, que no requieren 
permisos específicos, con el objetivo de que terceros puedan crear servicios 
derivados de los mismos. 

Información Pública: es la información generada por el sector público o que sea 
de naturaleza pública que es puesta a disposición de la ciudadanía a través de 
varios medios. 

Mapa de Riesgos: herramienta metodológica que permite hacer un inventario de 
los riesgos por proceso, haciendo la descripción de cada uno de ellos, la valoración 
pertinente según las dinámicas de la entidad, las posibles consecuencias y su 
forma de tratamiento. 

Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: centra sus esfuerzos en 
garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la 
Administración Pública conforme a los principios de información completa, clara 
consistente, con altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y ajuste a las 
necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 

Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: recoge los 
lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la información 
pública, según el cual toda persona puede acceder a la información pública en 
posesión o bajo control de los sujetos obligados de la Ley, excepto la información 
y los documentos considerados como legalmente reservados. 

Parte Interesada: persona o grupo que tenga interés en el desempeño o éxito de 
una organización. 
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Plan Anticorrupción y atención al ciudadano: plan que contempla las 
estrategias de lucha contra la corrupción que debe ser implementado por todas las 
entidades del orden nacional, departamental y municipal. 

Participación Ciudadana: es el derecho que tiene toda persona de expresarse 
libremente y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial. Así como el derecho de participar activamente en el 
proceso de toma de decisiones. 

Racionalización de Trámites: facilita el acceso a los servicios que brinda la 
administración pública, y les permite a las Entidades simplificar, estandarizar, 
eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, acercando al ciudadano a 
los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la 
eficiencia de sus procedimientos. 

Rendición de Cuentas: expresión del control social que comprende acciones de 
peticiones de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de un proceso 
transversal permanente de interacción entre servidores públicos – Entidades – 
ciudadanos y actores interesados en la gestión de los primeros y sus resultados. 
Así mismo, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública para 
lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno. 

Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que 
pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de una Entidad 
pública, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones. 

Riesgo de Corrupción: posibilidad de que, por acción u omisión, se use el poder 
para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 

Seguridad de la Información: Preservación de la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información. 

Trámites: conjunto de requisitos, pasos o acciones que se encuentran reguladas 
por el Estado, dentro de un procedimiento administrativo misional, que deben 
efectuar los usuarios ante una institución de la administración pública o particular 
que ejerce funciones administrativas, para adquirir un derecho o cumplir con una 
obligación prevista o autorizada por la Ley y cuyo resultado es un producto o 
servicio. 

Transparencia: Es un principio de gestión pública en el que se establece un marco 
jurídico, político, ético y organizativo de administración pública, que implica 
gobernar en relación directa con la comunidad, donde las decisiones públicas son 
expuestas, visibles, garantizando el acceso a la información pública. 
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I. MARCO ESTRATÉGICO DE LA ALCALDÍA 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
MISIÓN 

 
El municipio de Santiago de Cali, como ente territorial, genera las condiciones 

necesarias para la oportuna prestación de los servicios públicos y sociales, a través 

de la planificación del desarrollo económico, social, ambiental y del territorio y, de 

la administración efectiva de los recursos, propiciando la participación ciudadana 

en la gestión pública, el ejercicio de los derechos y deberes constitucionales y la 

convivencia pacífica de sus habitantes, con el fin de mejorar su calidad de vida. 

 
 

VISIÓN 

 
Para finales de 2023, Santiago de Cali en cumplimiento al Plan de Desarrollo CALI, 

UNIDA POR LA VIDA habrá generado las transiciones públicas y ciudadanas para 

ser un territorio inteligente que preserva y expande la vida en condiciones de 

dignidad, a partir de una economía sustentable y una gobernanza democrática, 

logradas por el alto nivel de resiliencia, reconversión económica, innovación 

tecnológica y solidaridad de la sociedad caleña, con la participación ciudadana, de 

los diversos sectores comunitarios, sociales y económicos, en integración con la 

región, el país y el concierto global. 

 
Santiago de Cali será reconocida en el ámbito nacional e internacional por sus 

esfuerzos para mejorar la calidad de vida de los y las caleñas, por la armónica 

relación ecológica y ambiental, por su apuesta por la revitalización productiva y 

empresarial, por los avances en transformar la matriz energética hacia fuentes 

alternativas, por los procesos culturales y deportivos de alto valor, por su apuesta 

de paz y reconciliación, por el reconocimiento ciudadano respetuoso de la 

diversidad y por los avances de la gestión pública distrital relacionados con la 

protección y expansión solidaria de la vida en todas sus manifestaciones. 

VALORES INSTITUCIONALES 

● Compromiso 
● Inclusión 
● Integridad 
● Respeto 
● Servicio 
● Transparencia 
● Imparcialidad 
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POLÍTICA DE CALIDAD 

 
 

La Alcaldía de Santiago de Cali se compromete a mejorar la satisfacción de las 

necesidades y expectativas de las partes interesadas, prestando servicios públicos 

y sociales de manera oportuna y eficaz, mediante la administración eficiente de los 

recursos financieros, el desarrollo de las competencias y el bienestar de los 

servidores públicos, la mejora continua de los procesos, el fortalecimiento de la 

infraestructura física, tecnológica y de los sistemas de información y las 

comunicaciones y, la promoción de la participación ciudadana. 

 
 

 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

 
1. Mejorar la satisfacción del cliente. 

2. Mejorar la oportunidad en la prestación de servicios públicos y sociales. 

3. Administrar eficientemente los recursos financieros. 

4. Fortalecer el desempeño laboral del talento humano. 

5. Mejorar el desempeño de los procesos. 

6. Mantener la infraestructura física necesaria para la prestación de los 
servicios 

7. Mantener la infraestructura tecnológica y las comunicaciones necesarias 
para la prestación de los servicios. 

8. Fomentar la efectiva participación ciudadana. 
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II. OBJETIVOS DEL PLAN 

 

OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer compromisos tomando medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción en la Alcaldía de Santiago de Cali para la 

vigencia 2023, en pro de consolidar un Buen Gobierno bajo una gestión eficiente y 

transparente para nuestra ciudad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1. Fortalecer el establecimiento y aplicación de la política de administración de 

riesgos de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 
2. Fomentar la implementación de la metodología establecida por la Entidad 

para la Gestión de los riesgos de corrupción. 

 
3. Promover el control social y diálogo en doble vía, mediante la generación de 

espacios efectivos de participación. 

 
4. Establecer acciones que permitan la atención oportuna de las solicitudes 

presentadas por los usuarios y así fortalecer la relación Estado – Ciudadano. 

 
5. Fortalecer los mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 
6. Apoyar la implementación, promover la difusión y apropiación de valores 

éticos Institucionales en los funcionarios de la administración distrital. 

 
7. Emprender iniciativas adicionales que permitan generar una cultura de 

transparencia, legalidad y lucha contra la corrupción. 
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III. ALCANCE 

 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano aplica para todos los 

servidores públicos y contratistas de la Alcaldía de Santiago de Cali en la 

ejecución de sus procesos, el desarrollo de sus funciones y la normatividad 

aplicable. 

 
 

IV. CONSTRUCCIÓN DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

 
Con el fin de obtener elementos que aporten a la adecuada construcción, 
implementación y seguimiento del PAAC 2023, se definieron las siguientes cinco 
(5) fases: revisión normativa y metodológica, diagnóstico para la formulación del 
PAAC 2023, organismos responsables, monitoreo y seguimiento, publicación y 
divulgación, las cuales se describen a continuación: 

 
1. Revisión normativa y metodológica. 

 
Para la construcción del PAAC 2023 el principal referente metodológico utilizado 
fue la guía “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano” emitida por la Secretaría de la Transparencia de la 
Presidencia de la República y adoptada mediante el Decreto Nacional 124 de 
2016. Dicho referente se trabajó en armonía con el Programa de Gobierno y en 
concordancia con la normativa vigente en materia de Anticorrupción, 
Racionalización de Trámites, Transparencia y Acceso a la Información, 
Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas, y el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, entre otras. 

 
2. Diagnóstico para la formulación del PAAC 2023. 

 
Para la elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023 se 
tuvo en cuenta, el informe del contexto estratégico de la vigencia 2022, 
publicado en: 
https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/168616/sistema- 
de-gestion-de-calidad-2022/ en el cual se describe las oportunidades, 
amenazas, fortalezas, debilidades y el análisis del contexto en el que la entidad 
desarrolla en su objeto social; además dando cumplimiento a la Guía 
“Estrategias para la construcción del plan Anticorrupción del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano – versión 2” se desarrollaron los siguientes puntos: 

 
● Panorama sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o de actos 

de corrupción que se han presentado en la entidad. Con un análisis de 
las principales denuncias sobre la materia. 

● Diagnóstico de los trámites y servicios de la entidad. 
● Necesidades orientadas a la racionalización y simplificación de 

trámites. 

https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/168616/sistema-de-gestion-de-calidad-2022/
https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/168616/sistema-de-gestion-de-calidad-2022/
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● Necesidades de información dirigida a más usuarios y ciudadanos 
(rendición de cuentas). 

● Diagnóstico de la estrategia de servicio al ciudadano. 
● Diagnóstico del avance en la implementación de la Ley de 

Transparencia. 
 

Los cuales se presentan a continuación: 
 

2.1. Panorama sobre posibles hechos susceptibles de corrupción o de 
casos de corrupción que se hayan presentado en la entidad, con un 
análisis de las denuncias sobre la materia. 

 
La Administración Central de Santiago de Cali en su política de 

administración de riesgos aprobada por el Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno el 16 de enero de 2023, tiene establecido 

como lineamiento frente al nivel de aceptación o tolerancia al riesgo de 

los riesgos de corrupción, que la entidad no es flexible en la aceptación 

de conductas o hechos de corrupción, por lo tanto, no hay aceptación del 

riesgo, y su tratamiento se realizará de acuerdo con los lineamientos de 

dicha política; así mismo, se estableció frente a los niveles para calificar 

el impacto de riesgos corrupción, que estos serán calificados en los 

niveles 3, 4 y 5, considerando que ningún hecho de corrupción tendrá un 

impacto insignificante o menor. 

Por otra parte, en la política de administración de riesgos de la entidad se 

tienen establecidas acciones de monitoreo y seguimiento a los mapas de 

riesgos, por lo que los líderes de proceso como actividad de autocontrol 

deben realizar monitoreo mensual al comportamiento de los riesgos de 

corrupción, y realizar seguimiento trimestral a estos riesgos. 

Durante la vigencia 2022, en el monitoreo mensual y seguimiento 

trimestral a los riesgos de corrupción identificados por los líderes de 

proceso, se materializó una (1) vez el riesgo de corrupción denominado 

“Omisión en el reporte de una incapacidad médica por parte del servidor 
público en el registro de las incapacidades en el sistema SGAF” 

Sin embargo, no se evidenció pruebas suficientes que determinen el 

hecho de corrupción, aun así el proceso realizó el proceder respecto a la 

materialización del riesgo según la Política de Administración de Riesgos 

en su V004. 

Por otro lado, El Departamento Administrativo de Control Disciplinario 

Interno, al 31 de diciembre de 2022, apertura un total de 502 expedientes, 

por las siguientes conductas: 
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CONDUCTA 
 

% 

Abandono de cargo 0,60 

Abuso o ejercicio indebido del cargo 1,00 

Acoso laboral 0,80 

Acoso sexual 8,57 

Acoso sexual con menor de 14 años 0,20 

Causar daño o perdida de bienes, elementos expedientes o documentos que hayan 
llegado a su poder 

 
0,20 

Desempeñar de forma ineficiente sus funciones 51,39 

Extralimitación de funciones 5,57 

Falsedad en Documento Público 0,40 

Falta de vigilancia y salvaguardia y/o uso indebido de bienes de municipio 0,40 

Inasistencia a laborar (Art. 34 Numeral 11) 2,39 

Inasistencia Esporádica a Laborar 1,00 

Incumplimiento Art 34 No. 1 y 2 (Deberes) Art. 35 No 7 (Prohibiciones) 0,20 

Incumplimiento del deber legal contenido en el numeral 1 Art 34 de la ley 734 0,20 

Incumplimiento de deberes Art. 35 Numeral 1 0,60 

Incumplir cualquier decisión judicial, administrativa contravencional policía o disciplinaria 1,99 

Irrespeto, Maltrato a la comunidad 5,57 

Negligencia en la custodia de documentos y/o utilización indebida de la misma 0,40 

Omisión en conducta por no inmovilizar el vehículo 0,20 

Omitir y retardar o no suministrar respuesta oportuna a las peticiones 15,14 

Omitir, negar, retardar, entrabar el despacho de asuntos a su cargo o prestación del 
servicio 

 
1,19 

Omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 0,20 

Solicitar o recibir dádivas para realizar gestión propia de su cargo 1,39 

Violación Normas de contratación 0,40 

Total 100 % 

Fuente: Sofcontrol- Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno-2022 
Gráfico No. 1 
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Fuente: Sofcontrol- Departamento Administrativo de Contratación Pública -2022 
Gráfico No. 2 

 

Cabe anotar que estas conductas son presuntas y son motivo de investigación para 
confirmar la ocurrencia de estas. 
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Por otro lado, es menester tener en cuenta que el 29 de marzo de 2022 entró en vigencia la 
ley 1952 de 2019 con las modificaciones instituidas por la ley 2094 de 2020, 
normatividad en la cual se introdujo la división de roles de instrucción y juzgamiento 
al interior de las oficinas de control disciplinario. 

 
Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que el Departamento Administrativo de 
Control Disciplinario Interno no cuenta con la división de la fase de instrucción y 
juzgamiento, durante el año 2022 solamente se adelantaron fallos sancionatorios 
hasta el día 28 de marzo de 2022, los cuales tuvieron como conductas sancionadas: 

 

 
CONDUCTA 

 
% 

 
Incumplimiento de deber legal de actualizar hoja de vida SIGEP 

 
40,00% 

 
Inasistencia a laborar (Art. 34 Numeral 11) 

 
30,00% 

 
Abuso o ejercicio indebido del cargo 

 
10,00% 

Causar daño o pérdida de bienes, elementos expedientes o documentos 
que hayan llegado a su poder 

 
10,00% 

 
Desempeñar de forma ineficiente sus funciones 

 
10,00% 

 
Total 

 
100,00% 

Fuente: Sofcontrol- Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno-2022 

Gráfico No. 3 

 
 

Denuncias sobre presuntos hechos de corrupción 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 40 numeral 5 del Decreto 0516 de 2016 

por medio del cual se determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias, es función de la Oficina Asesora de 

Transparencia: “Recibir información sobre situaciones o hechos relacionados con 

la ética pública, la transparencia y la anticorrupción e informar o denunciar ante las 

instancias de control pertinentes y hacer el seguimiento respectivo”. 

 
Durante la vigencia 2022, desde la Oficina Asesora de Transparencia se 
gestionaron veintiún (21) denuncias por presuntos hechos de corrupción, 
tipificadas y gestionadas a través del sistema de gestión documental. De las 
anteriores, cuatro (4) fueron categorizadas como posibles hechos de corrupción y 
se realizaron las tareas definidas en el procedimiento. 
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Temas generales de las solicitudes recibidas por la Oficina Asesora de 
Transparencia 

 
Sobre las diferentes denuncias recibidas, se identificaron los siguientes temas 
generales, en lo que según lo narrado por los denunciantes podría ser un presunto 
hecho de corrupción. Sin embargo, es importante resaltar que los tópicos 
identificados son a partir de las solicitudes recibidas de manera general, las cuales, 
una vez se adelantan las tareas del procedimiento, se procede a verificar el tipo de 

 
solicitud y remitir a las autoridades de control, solo en el caso que aplique; por lo 
que no necesariamente estos temas, sugieren la materialización de un presunto 
hecho de corrupción, en el siguiente ítem se evalúan las solicitudes que sí fueron 
remitidas a un órgano de control, por consideradas presuntos hechos de 
corrupción. 

 
Porcentaje de temas generales de denuncias recibidas previo análisis en el marco 
del procedimiento de gestión de denuncias de corrupción 

 

Presunta irregularidad en contratación 24% 

Irregularidad en procedimiento de tránsito 14% 

Solicitud de información 14% 

Notificación comparendo de tránsito 9% 

Relacionado con organizaciones privadas 9% 

Ejercicio indebido de funciones a su cargo o del servicio público 5% 

Presunta irregularidad en trámite (Concusión) 5% 

Presunta falsedad en documento público 5% 

Relacionados con otras entidades públicas 5% 

Fraude 5% 

Ejercicio indebido de funciones 5% 

Fuente: Oficina Asesora de Transparencia 
Gráfico No. 4 

 

Temas generales de denuncias recibidas previo análisis en el marco del 
procedimiento de gestión de denuncias de corrupción 
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Gráfico No. 5 

 
Ahora, de conformidad con el procedimiento MAGT04.05.P005 gestión de 
denuncias de presuntos hechos de corrupción, una vez desde el proceso de 
atención al usuario se recibe la solicitud del ciudadano, y se remite a la Oficina de 
Transparencia, se realiza el análisis jurídico respectivo, en caso que la solicitud 
no corresponda a una denuncia, se remite a las autoridades competentes de 
acuerdo a lo establecido en el art. 21 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Sin embargo, en caso de que, después del análisis jurídico se evidencian 
elementos que configuren un presunto hecho de corrupción, se realizan las 
gestiones pertinentes para su trámite, evaluando si se requiere información previa 
por parte del organismo para conocer la gestión realizada frente a la denuncia y/o 
generar mesa de trabajo para definir las acciones a seguir, documentar la gestión 
de la entidad y remitir al órgano de control competente. 

 
En este sentido, desde la Oficina Asesora de Transparencia, de las 21 solicitudes 
recibidas durante la vigencia 2022, después del análisis realizado se llevaron a 
cabo: 



2023 

Página 19 | 43 

 

 

-Tres (3) mesas de trabajo para documentar la gestión de la entidad en relación 
con denuncias recibidas 
-Cuatro (4) remisiones por competencia al Departamento Administrativo de Control 
Disciplinario Interno y a la Contraloría General de Santiago de Cali como 
autoridades de control competentes para adelantar las acciones a lugar. 

 

Así pues, se evidencia que de las solicitudes remitidas a la Oficina Asesora de 
Transparencia únicamente el 19% después del análisis realizado, fueron 
catalogadas como denuncias de presuntos hechos de corrupción, y fueron 
remitidas a autoridades de control. 

 
En relación con las cuatro (4) denuncias remitidas a un órgano de control para 
realizar las acciones conducentes los temas de las mismas fueron: 

 

● Fraude 
● Presunta falsedad en documento público 
● Ejercicio indebido de funciones a su cargo o del servicio público (2) 

 

Diagnóstico de los trámites y servicios de la Entidad 
 

Desde la Subdirección de Trámites, servicios y gestión documental, se brindan 
lineamientos y se realiza seguimiento y control a la implementación de la Política 
de racionalización de trámites, a través del desarrollo de las cuatro fases definidas 
(Identificación, priorización, racionalización de trámites, interoperabilidad). 

 
Frente a los avances de la Entidad en la implementación de la Estrategia Anti- 
trámites, para la vigencia 2022 se cerró el año con un índice de Gobierno Abierto 
– IGA correspondiente al 97%, como consecuencia del trabajo continuo de 
identificación, análisis técnico, normativo y registro de información en el SUIT 3.0 

 

 

Fuente: Plataforma SUIT - Información en el SUIT 3.0, vigencia 2022 
Gráfico No. 6 

 

El inventario final de trámites y servicios identificados para la entidad es de 239, de 
los cuales doscientos veintiún (221) son trámites y dieciocho (18) son Otros 
Procedimientos Administrativos (OPA) pertenecientes a trece (13) Organismos. 
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Se realizó la revisión de ciento ochenta y cinco (185) hojas de vida, de las cuales se 
validan y actualizan 115, quedando pendiente el ajuste técnico y/o normativo por 
parte de los organismos responsables. 

 
Tabla No. 1 Inventario de trámites y servicios - diciembre de 2022 

 

Fuente: Subdirección de trámites, servicios y gestión documental 
Gráfico No. 7 

 

 

A diciembre del 2022 se encuentran activos 21 usuarios con acceso al SUIT1 creados 
para la implementación y seguimiento de la Estrategia Anti-trámites en la Entidad. 
Se incluye un usuario con el rol de seguimiento y evaluación a nombre del 
Departamento Administrativo de Control Interno y un usuario con el rol monitoreo a 
nombre de la Subdirección de trámites, servicios y gestión documental. 

 
Nuevamente se elaboró y divulgó informe comparativo de los costos asociados los 
trámites y fueron comparados con trámites y servicios de los siguientes distritos 
especiales: 

 
Bogotá – Distrito Capital 
Barranquilla – Distrito Especial, Industrial y Portuario. 
Buenaventura – Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico. 
Cartagena – Distrito Turístico y Cultural 
Mompox – Distrito Especial, Turístico, Cultural e Histórico. 
Riohacha – Distrito Especial. Turístico y Cultural. 
Santa Marta – Distrito Turístico, Cultural e Histórico. 
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Esta información relaciona los datos correspondientes al nombre del trámite o 
servicio prestado, el canal de atención, el costo del trámite o servicio, el valor de la 
estampilla relacionada al trámite o servicio y el costo total que le corresponde 
cancelar al ciudadano. La cual fue comparada entre los diferentes distritos especiales 
para identificar si los trámites y servicios cancelados por los ciudadanos de Santiago 
de Cali Distrito Especial, Deportivo, Empresarial y de Servicios están en el valor 
medio del país. De este informe se generaron las siguientes conclusiones: 

 

• El 53% de los trámites de la Alcaldía de Cali tienen costos asociados. 

• Santiago de Cali es el distrito con mayor cobro de estampillas en sus trámites 
y servicios con un total para este análisis de 100 cobros por este concepto, 
seguido de Barranquilla con 54. 

 
 

2.2. Las necesidades orientadas a la racionalización y 
simplificación de trámites. 

 
En cumplimiento de la Política de Racionalización de Trámites, en el mes de enero del 
2022 se suscribió el plan de racionalización con 11 acciones para 6 trámites y 1 OPA. 
En el mes de octubre se incluyen 4 acciones más para 4 trámites, cerrando el año con 
11 acciones de racionalización para 9 trámites y servicios. 

 
El plan de Racionalización fue modificado el día 05 de Mayo de 2022, el día 11 de 
agosto de 2022, 10 de octubre de 2022, 28 de octubre de 2022 y nuevamente el día 
19 de diciembre de 2022 el plan de racionalización cuenta con treinta y siete (37) 
acciones para trece (13) trámites y once (11) OPA. 

 
Dicho plan fue publicado en el portal de la Entidad como evidencia de la gestión 
realizada y con el objetivo de dar a conocer los nuevos plazos de cumplimiento 
suscritos. 

 
Dentro de los logros obtenidos a la fecha se encuentran: 

 
Se avanzó en el diseño de las herramientas tecnológicas para la implementación de 
los convenios de intercambio de información con Cámara de comercio de Cali y 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
En noviembre del 2022, se elaboró y divulgó entre los organismos responsables de 
trámites y servicios el informe “Trámites y servicios más complejos 2022”, como 
resultado de una encuesta aplicada a ciudadanos de Santiago de Cali en diferentes 
puntos de atención presencial. Se evidenciaron los siguientes resultados: 

 

De las 354 encuestas aplicadas se identificaron 5 servicios con mayor porcentaje de 
complejidad los cuales representan el 41% del total de respuestas obtenidas. 
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Fuente: Subdirección de trámites, servicios y gestión documental 

Gráfico No. 8 

 

En cuanto a los factores que generan la complejidad, los ciudadanos coinciden en 
cinco factores relevantes 

 

Fuente: Subdirección de trámites, servicios y gestión documental 
Gráfico No. 9 

 

 
Teniendo en cuenta los resultados del informe, los diferentes organismos de la entidad 
deben definir acciones de racionalización que permitan minimizar o eliminar las 
dificultades manifestadas por los usuarios de los diferentes bienes y servicios que 
ofrece la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali. 

 
 

2.3. Informe de resultados de los ejercicios de rendición de 
cuentas de la vigencia 2022 de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 

De acuerdo con la Ley estatutaria 1757 de 2015, se diseña una Estrategia de 
Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de 
Rendición de Cuentas, con el fin de crear un Estado justo, eficiente y eficaz. 

 
Se diseñó y publicó la Estrategia de Rendición de Cuentas de la Alcaldía de Cali con 
el enfoque basado en Derechos Humanos y Paz asociando los planes, programas y 
proyectos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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El informe de seguimiento a la implementación de la Estrategia, realizado por la 
Subdirección de trámites, servicios y gestión documental, con corte al 31 de diciembre 
de 2022 arrojó los siguientes resultados: 

 

El componente “Información” corresponde a las actividades desarrolladas por la 
Oficina de Comunicaciones y por los diferentes organismos “equipos articuladores” 
respecto a la divulgación de información de calidad y en lenguaje comprensible. Se 
logró cumplir e incluso superar la cantidad de actividades que se habían planeado de 
manera inicial. 

 

El componente “Diálogo” refleja un 100% de cumplimiento, demostrando un logro 
significativo en el marco del fortalecimiento de los espacios de interacción de los (28) 
organismos de la Alcaldía Distrital con sus grupos de valor. 
Cada uno de los organismos de la Entidad realizó por lo menos dos (2) actividades de 
diálogo, evidenciando un total de 52 actividades realizadas a través de canales 
presenciales y/o virtuales. 
El Componente “Responsabilizarse de lo acordado y motivar la cultura de rendición y 
petición de cuentas” cumplió con el 100% de las actividades que hacen parte del 
fomento de la cultura de petición de cuentas y la divulgación de información 
relacionada con la rendición de cuentas para promover el control social de cara a los 
grupos de valor y comunidad en general. 
En estas actividades se interactuó con un total de 7.934 ciudadanos, de los cuales 
3.503 realizaron la evaluación de la gestión y del evento. 

 
Tabla No. 2. Interacción con grupos de valor. Actividades de diálogo 
2022 

 

Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 
Gráfico No. 10 
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La participación ciudadana genera control a la toma de decisiones, a la 
implementación de programas, ejecución de contratos y manejo de recursos, 
independientemente de otros niveles de participación (información, planeación, 
ejecución). De igual forma la ley ordena que la rendición de cuentas promueva el 
control social a la gestión para garantizar el derecho de los ciudadanos a la 
participación en la vigilancia de la gestión pública mediante la petición de información 
y explicaciones de los resultados de la gestión. 

 
Por ello, la rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende 
acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la 
gestión realizada. En ese sentido, la retroalimentación de los participantes en estos 
espacios de diálogo permitió identificar la caracterización de la ciudadanía que asistió 
a las jornadas y conocer la percepción de los mismos frente a la gestión de la Entidad 
y frente a la ejecución de la actividad de diálogo, obteniendo la siguiente información: 
La percepción frente a las actividades de diálogo se situó mayoritariamente en 
excelente con un 69,6% y bueno con un 29,1%, a diferencia del 1,3% que evaluaron 
las actividades de rendición de cuentas como regular y deficiente. 
Respecto a la gestión de los organismos, el mayor porcentaje estuvo situado en 
excelente con un 69% y bueno con un 29,5%, a diferencia del 1.4% que calificó la 
gestión como regular. Lo que nos permite concluir, que el 98.6% quedó satisfecho con 
la gestión de los organismos. 
Para finalizar, es importante resaltar que la estrategia de rendición de cuentas de la 
Alcaldía Distrital de Santiago de Cali - periodo 2022, fue desarrollada en su mayoría 
de forma virtual por cada organismo, dado a las directrices de orden nacional y local; 
respecto a las medidas de bioseguridad y control social respecto a la pandemia que 
actualmente se vive a nivel mundial. 

 
2.4. Diagnóstico de la estrategia de servicio al ciudadano. 

 

La Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental, es responsable de 
brindar lineamientos, realizar seguimiento, medición y control de la atención oportuna 
de las comunicaciones presentadas por los usuarios en tiempo, calidad de respuesta 
e identificar la satisfacción de la prestación del servicio. 

 
Ante el desarrollo de esta función se han identificado las siguientes situaciones: 

Total, de comunicaciones recibidas en la entidad y direccionadas a cada organismo. 

Los organismos que recibieron la mayor cantidad de comunicaciones en el año 2022, 
en su orden fueron: 

 

1. Secretaría de Movilidad 
2. Departamento Administrativo de Hacienda. 
3. Secretaría de Salud 
4. Secretaría de Seguridad y justicia 
5. Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 

DAGMA 
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Tabla No. 3. Comunicaciones recibidas por organismo, vigencia 2022 

 
Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

Gráfico No. 11 

 

A continuación, se relaciona las comunicaciones recibidas en la Alcaldía de Santiago 
de Cali, según la tipificación de las mismas, con su respectivo acumulado y porcentaje 
relativo, por último, se sombrea de color verde los porcentajes más significativos, con 
el fin de mostrar los datos con mayor relevancia. 

 
Tabla No. 4. Comunicaciones recibidas por tipo, vigencia 2022 

 
Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

Gráfico No. 12 
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Durante el año 2022, el tipo de comunicación que más se recibió en la Alcaldía Distrital 
de Santiago de Cali fue la Petición general, que corresponde al 40% del total de 
comunicaciones recibidas, seguido de comunicaciones tipificadas como “otros”, es 
decir, informativas, que corresponden al 31% del total de comunicaciones recibidas 
en el año 2022. 

 
CANALES DE ATENCIÓN 

En la oficina de atención al ciudadano se recepcionan las comunicaciones oficiales, 
trámites, servicios y requerimientos presentados por los usuarios a través de los 
diferentes canales de atención, los cuales son: 

 

CANAL PRESENCIAL 
 

Canal Conformado por los diferentes puntos de atención o ventanillas únicas físicas 
habilitadas por la entidad para la recepción de los diferentes requerimientos de los 
ciudadanos. Actualmente contamos con 24 puntos de atención habilitados y 
funcionando correctamente, por toda la ciudad más el punto de atención de la 
secretaría de educación distrital el cual radica a través del SAC. 

 
El principal punto de atención presencial se encuentra ubicado en la Oficina de 
Atención al Ciudadano Sótano 1 - Centro Administrativo Municipal (CAM), el cual 
cuenta con 30 módulos y ofrece atención a los usuarios en horario de 8:00 am a 4:30 
pm en jornada continua. Se ofrece atención para servicios de radicación de 
comunicaciones oficiales dirigidos a la entidad, solicitudes de trámites y servicios. 

 

Por otro lado, se ofrece atención en diez y seis (16) Centros de Atención Local 
Integrada, los cuales son: 

Tabla No. 5. C.A.L.I.S 

C.A.L.I.S 

CALI 1 (Terrón colorado) CALI 2 (Vipasa) 

CALI 4 (Manzanares) CALI 5 (Rivera) 

CALI 6 (Guaduales) CALI 7 (Alf. López) 

CALI 8 (Américas) CALI 9 (Aranjuez) 

CALI 10 (Guabal) CALI 15 (Vallado) 

CALI 16 (Unión de Vivienda Popular) CALI 17 (Limonar) 

CALI 18 (Meléndez) CALI 19 (Cedro) 

CALI 20 (Siloé) CALI 21 (Desepaz) 

Fuente: Proceso Atención al usuario 
Gráfico No. 13 
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Adicionalmente a estos puntos de atención mencionados anteriormente la entidad 
cuenta con otros 8 puntos de ventanilla única externos, los cuales se encuentran 
ubicadas fuera del edificio CAM en los organismos como, la Secretaría de Movilidad, 
Secretaria de Cultura, Secretaria de Vivienda, DAGMA, Secretaria de Salud, 
Secretaría de Deporte, Secretaria de Educación y la Subdirección de Catastro 
Municipal, en estos puntos se cumple la misma función que en los anteriormente 
descritos. A lo largo de 2022 se realizaron un total de 145.375 atenciones de carácter 
presencial. 

 
CANAL NO PRESENCIAL 

 

El canal no presencial se define como los medios de comunicación por los cuales los 
ciudadanos pueden interponer sus requerimientos ante la entidad sin requerir su 
presencia física, entre los canales de atención no presenciales se encuentra el canal 
telefónico y el canal virtual (correo contáctenos y radicación en línea). 

 

TELEFÓNICO: 
 

Se brinda orientación a los ciudadanos a través de la línea telefónica local 195 y la 
línea nacional gratuita 018000222195, sobre los requisitos para trámites y servicios, 
radicación de comunicaciones, plazos, horarios y puntos de atención, servicios del 
portal municipal www.cali.gov.co entre otros. 

 

VIRTUAL: 
 

El canal virtual está compuesto principalmente por el formulario para radicar PQRSD 
en línea, el cual se encuentra habilitado en la página web de la Alcaldía y por medio 
del cual se puede realizar la radicación de las comunicaciones las 24 horas del día, 
todos los días de la semana, quedando registradas en el Sistema de Gestión 
documental de la entidad. 

 

Por otro lado, se encuentra el chat asistido por medio del cual se establece una 
comunicación en tiempo real entre el usuario y el funcionario y a través del cual se 
ofrece orientación a los usuarios sobre los requisitos para trámites y servicios, 
radicación de comunicaciones, plazos, horarios y puntos de atención etc. 

 

De igual forma se encuentra disponible el correo electrónico contactenos@cali.gov.co, 
a través de esta herramienta se atienden consultas y si el usuario lo requiere se realiza 
la radicación de comunicaciones. A lo largo de 2022 se realizaron un total de 283.849 
atenciones de carácter no presencial, considerando un incremento aproximado del 
16% con respecto a la vigencia 2021. 
En el 2022 se realizó la atención de 429.224 usuarios a través de los diferentes 
canales de atención, teniendo un incremento aproximado del 9% con base a la 
vigencia 2021. 

http://www.cali.gov.co/
mailto:contactenos@cali.gov.co
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Porcentaje de atención de usuarios por tipo de canal, vigencia 2022 
 

 
Fuente: Proceso Atención al usuario 

Gráfico No. 14 

 

 
PERCEPCIÓN DEL USUARIO SOBRE LA ATENCIÓN BRINDADA 

 

Como una estrategia de mejoramiento para la Administración Central de Cali Distrito 
Especial de Santiago de Cali, desde el proceso de Atención al Usuario, se han dado 
los lineamientos para aplicar encuestas que permiten percibir el grado de satisfacción 
de los ciudadanos en cuanto a la percepción de la atención brindada y conocer su 
experiencia respecto a la prestación de los servicios en la Entidad. 

 

Con el objetivo de dar a conocer los resultados obtenidos de las encuestas para medir 
la atención del Usuario por los diferentes canales de atención, se consolidan de forma 
trimestral los datos y los resultados estadísticos de la aplicación de dichas encuestas 
para toda la entidad. 
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Durante el 2022 se aplicaron 175.795 encuestas a los ciudadanos para medir la 
atención del usuario [1] por los diferentes canales. Por el canal presencial se aplicaron 
152.170 encuestas y por el canal no presencial se aplicaron 23.625 encuestas, los 
canales presenciales se definen como los puntos de atención a usuarios externos de 
los organismos que dispone la entidad distrital para la atención de los requerimientos 
de los ciudadanos. 

 
Estadística gestión realizada por cada punto de atención, vigencia 2022 

 

 
Fuente: Proceso Atención al usuario 

Gráfico No. 15 
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Tabla No. 7. Gestión realizada por cada punto de atención, vigencia 2022 
 

¿QUÉ GESTIÓN REALIZA EN EL PUNTO DE ATENCIÓN? 

 
GESTION 

 
I TRIMESTRE 

DE 2022 

 
II TRIMESTRE 

DE 2022 

 
III TRIMESTRE 

DE 2022 

 
IV TRIMESTRE 

DE 2022 

 
TOTAL 
2022 

 
PROME 

DIO 
ANUAL 

  
CANT 

 
% 

 
CANT 

 
% 

 
CANT 

 
% 

 
CANT 

 
% 

 
CANT 

 
% 

 
Radicación de PQRS 

 
7201 

 
20,7 

% 

 
7946 

 
18,1 

% 

 
10115 

 
24,7% 

 
7.223 

 
22,2% 

 
32485 

 
21,3% 

 
Radicación de trámites 

 
188 

 
0,5% 

 
162 

 
0,4% 

 
643 

 
1,6% 

 
569 

 
1,7% 

 
1562 

 
1,0% 

 
Solicitud de orientación 

 
4762 

 
13,7 

% 

 
5623 

 
12,8 

% 

 
5235 

 
12,8% 

 
4.082 

 
12,5% 

 
19702 

 
12,9% 

 
Gestión de trámites y 

servicios 

 
20170 

 
58,0 

% 

 
2674 

6 

 
61,0 

% 

 
22694 

 
55,4% 

 
18.58 

1 

 
57% 

 
88191 

 
57,9% 

 
Notificaciones 

 
269 

 
0,8% 

 
188 

 
0,4% 

 
177 

 
0,4% 

 
4 

 
0,1% 

 
638 

 
0,5% 

 
Recibo de respuesta 

 
13 

 
0,1% 

 
3 

 
0,0% 

 
75 

 
0,2% 

 
10 

 
0,1% 

 
101 

 
0,1% 

 
otros 

 
1779 

 
5,1% 

 
2795 

 
6,4% 

 
1689 

 
4,0% 

 
1.702 

 
5,2% 

 
7965 

 
5,3% 

 
paz y salvo 

 
375 

 
1,1% 

 
384 

 
0,9% 

 
370 

 
0,9% 

 
397 

 
1,2% 

 
1526 

 
1,0% 

 
TOTAL 

 
34757 

  
4384 

7 

  
40998 

  
32568 

  
15217 

0 

 

Fuente: Proceso Atención al usuario 
Gráfico No. 16 



2023 

Página 31 | 43 

 

 

Calificación recibida en el punto de atención Canal Presencial, vigencia 2022 
 

 

Fuente: Proceso Atención al usuario 
Gráfico No. 17 

 

El 94.4% de los usuarios encontraron la percepción frente a la atención a nivel 
presencial excelente respecto al trato, actitud, cortesía y atención recibida por parte 
de los servidores públicos en los diferentes puntos de atención, el 5,4% lo encontraron 
bueno y tan solo el 0.1% de los usuarios encontraron la atención recibida regular y 
mala respectivamente en los puntos de atención, lo que representa un nivel de 
percepción del 98.8%. 

 
Calificación recibida en el punto de atención Canales No Presenciales, vigencia 2022 

Fuente: Proceso Atención al usuario 
Gráfico No. 18 

 

 

El 76,6% de los usuarios encontraron la percepción frente a la atención por los 
canales no presenciales excelente respecto al trato, actitud, cortesía y atención 
recibida por parte de los servidores públicos en los diferentes puntos de atención, el 
21,6% lo encontraron bueno, el 0,9% de los usuarios encontraron la atención recibida 
regular y el 0,8% mala en los puntos de atención, lo que representa un nivel de 
percepción del 98.3%. 
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Nivel de satisfacción del usuario frente a los trámites y/o servicios 
ofrecidos 

 

El informe de satisfacción del usuario da cuenta de las evaluaciones realizadas por 
los ciudadanos sobre los trámites, productos o servicios ofrecidos por cada organismo 
durante el año 2022. Se recibieron un total de 64.301 encuestas de 23 organismos. 

 
Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

Gráfico No. 19 

 

El nivel de satisfacción de los usuarios frente a los trámites y servicios ofrecidos por 
la entidad es positivo, al evidenciar calificaciones en los rangos Excelente y Bueno 
con porcentaje equivalente al 98%. 
El 2% de los usuarios manifestaron inconformidades frente a los trámites y servicios 
ofrecidos por parte de la entidad. Entre los conceptos de inconformidad, los que 
reflejan mayor registro corresponde a “Complejidad de los pasos”, seguido por 
“Claridad en la respuesta”. Estas manifestaciones se evidencian en mayor proporción 
en los trámites y servicios ofrecidos desde el Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal. 

 

Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 
Gráfico No. 20 
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Nivel de Satisfacción Trámites y Servicios en línea 
 

Durante el transcurso del año se recibieron 17.067 encuestas a través de las cuales 
los usuarios evaluaron 14 trámites o servicios. 

 
Tabla No. 8. Nivel de satisfacción de trámites y servicios en línea. 

 
Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

Gráfico No. 21 

 
 

Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 
Gráfico No. 22 

 

El nivel de satisfacción para los trámites y servicios ofrecidos en línea presenta un 
nivel del 69%, correspondiente a las calificaciones registradas en los rangos de 
Excelente y Bueno. Se evidencia entonces un nivel de inconformidad representando 
un 31% de usuarios que calificaron con los rangos Regular y Malo. 

 
El 31% de los usuarios que manifestaron insatisfacción frente a los trámites y servicios 
ofrecidos en línea, registraron los conceptos de inconformidad, reflejando que el 
mayor registro corresponde a “No obtuvo el trámite”, seguido por “Disponibilidad de la 
página”. 
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Conceptos de inconformidad trámites y servicios en línea 2022 
 

Fuente: Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 
Gráfico No. 23 

 

• Informe de seguimiento y evaluación de resultados de la ejecución del PAAC 
2022 de la Alcaldía de Santiago de Cali, a cargo del Departamento 
Administrativo de Control Interno. 

• Informe de seguimiento y evaluación de resultados del Mapa de Riesgos de 
Corrupción 2022 de la Alcaldía de Santiago de Cali, a cargo del Departamento 
Administrativo de Control Interno. 

 
3. Organismos Responsables 

 

COMPONENTE ORGANISMO RESPONSABLE 

 
1. Gestión del Riesgo de 
Corrupción - Mapa de 
riesgos de corrupción 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación -Subdirección de Gestión 
Organizacional - Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano. 

 

Organismos participantes: Departamento Administrativo de Control Interno. 

 
2. Racionalización de 
Trámites 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación - Subdirección de 
Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

 
Organismos participantes: Departamento Administrativo de Control Interno. 

 
3. Rendición de Cuentas 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación - Subdirección de 
Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

 
Organismos participantes: Oficina de comunicaciones. 

 

 
4. Mecanismos para 
mejorar la Atención al 
Ciudadano 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación - Subdirección de 
Trámites, Servicios y Gestión Documental. 

 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 

 

Organismos participantes: Departamento Administrativo de Control Interno. 

 
5. Mecanismos para la 
Transparencia y Acceso 
a la Información 

Secretaría de Gobierno - Oficina Asesora de Transparencia. 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional / 
Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental. 
Oficina de Comunicaciones. 
Departamento Administrativo de Control Interno 

 

Organismos participantes: Departamento administrativo de tecnologías de la 
información y las comunicaciones – DATIC 

 
6. Iniciativas Adicionales 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional – 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 

 
Organismos participantes: Departamento Administrativo de Control Disciplinario 
Interno. 
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4. Monitoreo y seguimiento 
 
El monitoreo al cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, es 
responsabilidad del Nivel Directivo, quien lo realizará con el apoyo del Líder del 
Proceso de su organismo y el Representante del Equipo Técnico de Gestión y se 
propiciará para que a través del ejercicio de autocontrol se realice el monitoreo de 
forma permanente, con la finalidad de anticiparse a cualquier circunstancia que pueda 
afectar el desarrollo de cada una de las acciones a su cargo. 

 
El Departamento Administrativo de Control Interno, le corresponde adelantar la 
verificación y publicación de la elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, y de efectuar el seguimiento y el control a la implementación de las 
actividades consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, los 
cuales realizará en las siguientes fechas: 

 
Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril de 2023 y publicación del informe dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 
Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto de 2023 y publicación del informe 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 

 
Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre de 2023 y publicación del informe 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero de 2022. 

 
Se debe tener en cuenta que producto de los resultados del monitoreo y seguimiento, 
es viable que se generen cambios a las actividades contenidas en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Administración Municipal de Santiago 
de Cali, por lo cual, se podrá realizar ajustes al plan siempre que medie la respectiva 
motivación y se informe al líder del componente para que valide la información y a la 
Subdirección de Gestión Organizacional para que realice los cambios respectivos y 
gestione la firma del Señor Alcalde. Por lo cual, cuando haya lugar a lo anterior, se 
informará por escrito al Departamento Administrativo de Control Interno; a los 
servidores públicos y a los ciudadanos a través del portal www.cali.gov.co. 

Publicación y Divulgación 
 
La Alta Dirección, con el apoyo del líder del proceso y el representante del Comité 
Técnico de Gestión - CTG, realizará la divulgación a sus equipos de trabajo y partes 
que considere pertinentes o interesadas del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano de la vigencia 2023. 

 

La Entidad, a través de la Oficina de Comunicaciones, realizará la promoción y 
divulgación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a través de los 
diferentes canales de comunicación, conservando información documentada que 
evidencie esta actividad. 

 
La Entidad, a través de la Subdirección de Gestión Organizacional, dará a conocer los 
avances del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano dentro de su estrategia 
de rendición de cuentas. 

http://www.cali.gov.co/
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6. INICIATIVAS 
ADICIONALES 

1. GESTIÓN DEL 
RIESGO DE 

C ORRUPCIÓN 

5. MECANISMOS 
PARA LA 

TRANSPARENCI 
A Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

2. 
RACIONALIZACI 
ÓN DE TRAMITE 

4. MECANISMOS 
PARA MEJORAR 
LA ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

3. RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

Como una buena práctica, se recomienda a cada uno de los organismos que participa 
en el Plan, utilizar los diferentes mecanismos de comunicación con que cuenta la 
Entidad para realizar internamente su divulgación, conservando información 
documentada que evidencie esta actividad. 

 
El Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, a través de 
la Subdirección de Gestión Organizacional, dará cumplimiento a la obligación de 
publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en la web de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, en la sección denominada “Transparencia y acceso a la información 
pública”, conforme a lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y demás normas 
complementarias. 

 
La publicación del PAAC y sus actualizaciones con la debida justificación, se realizará 
en esta misma ruta. Así mismo, allí se podrá consultar los planes de vigencias 
anteriores con sus respectivos anexos. 

 

V. DESARROLLO DE LOS COMPONENTES DE LA 
ESTRATEGIA 

 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2023 está compuesto por 
una serie de actividades estructuradas por componentes, subcomponentes, metas, 
productos e indicadores, definidos en el formato con código 
MEDE01.05.02.P025.F014, denominado PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO, que hace parte integral de este documento. 

 

Gráfico No. 24 
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Primer Componente: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
 
Objetivo: Gestionar en la Administración Central de Santiago de Cali la identificación, 
valoración, tratamiento, manejo y seguimiento a los riesgos de corrupción, a través de 
la implementación de la política de administración de riesgos y de los controles y 
acciones para mitigar o eliminar sus efectos en el logro de los objetivos estratégicos, 
con el propósito de tener una gestión pública efectiva. 

 

Estrategias: 
 

Generar mecanismos orientados al fortalecimiento y apropiación de la política de 
administración de riesgos adoptada en los procesos que conforman el Modelo de 
operación por procesos de la entidad, servicios tercerizados y sus partes interesadas, 
en el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
MIPG; conforme a los lineamientos expedidos por el Gobierno Nacional, las 
metodologías expedidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de 
la Secretaría de Transparencia y demás entes rectores del tema. 

 
Mejorar la metodología de administración de riesgos de la entidad identificando los 
responsables de la administración de riesgos de corrupción y fraude. 

 

Continuar brindando asistencias técnicas a todos los organismos de la entidad frente 
a la gestión de riesgos de corrupción y fraude, así como el monitoreo y seguimiento a 
la implementación de prácticas efectivas de éstos. 

 

Continuar la articulación de la política de administración de riesgos de la entidad entre 
el Comité de Coordinación de Control Interno y la segunda línea de defensa. 

 

Fortalecer la apropiación de las responsabilidades y compromiso frente a la gestión 
de riesgos de corrupción y fraude por parte de la línea estratégica y las tres líneas de 
defensa. 

 
Segundo Componente: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 
Objetivo: La política anti-trámites está orientada a simplificar, estandarizar, eliminar, 
optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos, para facilitar el 
acceso de los ciudadanos a sus derechos reduciendo costos, tiempos, documentos, 
procesos y pasos en su interacción con las entidades públicas. 

 
Estrategias: 

 
Fomentar la interoperabilidad interna y externa en relación con los trámites y servicios. 

 

Incrementar los índices de automatización y uso de herramientas tecnológicas en los 
trámites y servicios de la entidad. 

 

Incrementar el registro y actualización de información en el SUIT de manera que se 
refleje en la medición del Índice de Gobierno Abierto – IGA. 
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Promover la comunicación y difusión de información a la comunidad, sobre mejoras 
implementadas en los trámites y servicios de la entidad. 

 

Desarrollar laboratorios de simplicidad para simplificar el diseño de los formularios y/o 
instructivos para acceder a los trámites y otros procedimientos administrativos 
brindados por la Entidad. 

 

Verificar las mejoras implementadas en la oferta de trámites y servicios disponibles a 
través de canales electrónicos, de acuerdo con los resultados obtenidos en los 
ejercicios de evaluación de satisfacción ciudadana. 

 
Tercer Componente: RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Objetivo: Potenciar la interacción permanente entre la Alcaldía Distrital de Santiago 
de Cali y los grupos de interés y ciudadanos en general con espacios de rendición de 
cuentas, garantizando el diálogo en doble vía y la divulgación de información, en 
lenguaje claro y comprensible para explicar y justificar las decisiones, acciones y 
resultados en el marco de los lineamientos con enfoque diferencial y en Derechos 
Humanos y Paz. Proporcionando información sobre los resultados de la gestión y el 
cumplimiento de sus metas misionales, mediante la difusión de información estadística 
y datos, asegurando la calidad de la información. 

 
Estrategias: 

Entregar información de valor a los ciudadanos, facilitando su acceso y usabilidad, a 
través de canales presenciales y/o virtuales, manteniéndola actualizada. 

 

Propiciar espacios de diálogo significativo, facilitando la interacción directa entre el 
ciudadano y la Alcaldía de Cali, para aclarar dudas, justificar acciones y responder 
inquietudes. 

 

Facilitar la petición de cuentas, el monitoreo y el control social por parte de los 
ciudadanos. 

 

Adelantar ajustes en la planeación y gestión a partir de la interacción con la 
ciudadanía, generando nuevas estrategias de construcción participativa. 

 
Cuarto Componente: MECANISMOS PARA MEJORAR LA 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
Objetivo: La Política de Servicio al Ciudadano se define como una política pública 
transversal cuyo objetivo general es garantizar el acceso efectivo, oportuno y de 
calidad de los ciudadanos a sus derechos en todos los escenarios de relacionamiento 
con el Estado. 

 
Por lo anterior, es necesario definir las condiciones para acercar el ciudadano a la 
Entidad con el acceso equitativo y óptimo a los canales de información, la entrega de 
bienes y servicios de forma ágil y oportuna desarrollando los mecanismos para ofrecer 
atención de calidad a los grupos de valor durante todo el ciclo del servicio. 
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Estrategias: 
 

Facilitar el acceso de los ciudadanos a los bienes y servicios ofrecidos a través de los 
diferentes canales habilitados por la Entidad. 

 
Reconocer las necesidades y expectativas de los usuarios y medir su percepción 
frente a los bienes y servicios recibidos. 

 
Realizar laboratorios de simplicidad para mejorar la redacción de los documentos 
proyectados por los organismos de la Entidad. 

 
Realizar el análisis de datos registrados en los sistemas de información para facilitar 
la toma de decisiones del nivel directivo. 

 
Aplicar ejercicio de evaluación y diagnóstico frente a la calidad de los servicios que 
ofrece la Entidad. 

 

Mejorar cobertura, promoviendo los canales de atención de acuerdo a las necesidades 
de los ciudadanos. 

 
Mejorar la Prestación de Servicio en los diferentes puntos y canales habilitados 
Promover los Canales y puntos de Atención habilitados. 

 
Afianzar la cultura de servicio al ciudadano en los servidores públicos de la entidad 
Promover a través de canales virtuales y/o presenciales el diligenciamiento de los 
formatos para medir la percepción frente a la atención de los usuarios. 

 
Mantener informado a los ciudadanos sobre los informes de Percepción frente a la 
atención del usuario por los diferentes canales. 

 
Promover la caracterización de los usuarios en los diferentes puntos de atención de 
la Administración Distrital, con el propósito de identificar al ciudadano el cual se 
relaciona con la entidad. 

 
 

Quinto Componente: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Objetivo: Fortalecer capacidades tanto institucionales como ciudadanas, desde una 
lógica de gobierno abierto relacional, que garantice el acceso a información pública 
cómo práctica no solo de colocar la información en la vitrina pública para la 
construcción de puentes de comunicación que construyan y abran debates 
constructivos, sino que además promueva la gestión social del conocimiento, que 
recoja los saberes, experiencias y narrativas tanto institucionales cómo sociales como 
mecanismo para incidir de forma activa en la toma de decisiones públicas, pero sobre 
todo para el ejercicio del control social informado. 

 
Estrategias: 

 
. 
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Realizar el seguimiento y monitoreo a la implementación de la Ley 1712 de 2014, en 
lo que refiere a la publicación y actualización del botón de transparencia de acuerdo 
con las competencias de los diferentes organismos de la administración central. 

 
Publicación de datos abiertos estratégicos en el portal datos.cali.gov.co, en el marco 
del PIDA “ Programa Interamericano de Datos Abiertos Contra la Corrupción” y de la 
categorización del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
Fortalecer el componente de transparencia activa focalizada de la política de 
transparencia y acceso a información pública de la entidad, transparentando 
información de los principales proyectos movilizadores del Plan de Desarrollo “Cali 
Unida por la Vida" en el botón de transparencia. 

 
Realizar evaluación a los trámites y servicios automatizados y semiautomatizados 
sobre los requisitos de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854 - Accesibilidad a 
páginas web y Lineamientos y metodologías en Usabilidad para Gobierno en línea. 

 
Disponer de un espacio en la página WEB Corporativa para la consulta de los 
Instrumentos Archivísticos de la entidad 
 
Realizar divulgación en la página web corporativa de la entidad, la importancia del registro 
o inventario de activos de información. 
 
Realizar divulgación en la página web corporativa de la entidad, la importancia del índice 
de información clasificada y reservada. 

 
Sexto Componente: INICIATIVAS ADICIONALES 

 
Se refiere a las iniciativas particulares de la Entidad que contribuyen a combatir y 
prevenir la corrupción, el conflicto de interés e impulsar el código de integridad. 

 
Objetivo: Orientar la gestión de la Entidad hacia un Gobierno Abierto, con el propósito 
de recuperar la confianza ciudadana, en donde se promueva la difusión de valores 
éticos institucionales, bajo los pilares de transparencia, participación e innovación en 
este modelo de puertas abiertas. 

 
Estrategias: 

 
Elaborar un Informe final con el análisis de la información obtenida de las jornadas de 
sensibilización en código disciplinario único a servidores públicos de la administración 
distrital y ciudadanos del distrito de Santiago de Cali, del proyecto de inversión 
“Difusión del componente preventivo de la Ley disciplinaria a los servidores públicos 
de Ia Alcaldía y a los ciudadanos de Santiago de Cali". 

 
Realizar sesiones trimestrales de capacitación sobre la Política de Ética Institucional 
que rige en la entidad, a los servidores públicos de la Alcaldía con el fin de promover 
su conocimiento y apropiación. 
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Garantizar la divulgación de la Política de Ética Institucional, en los cursos de 
inducción y reinducción que se llevan a cabo por medio de la plataforma Moodle. 

 
Implementar diferentes actividades pedagógicas tomando como base las propuestas 
en la Caja de Herramientas de la Función Pública, con el fin de impulsar en los 
funcionarios de la Administración Distrital, la apropiación de los valores éticos 
institucionales. 

 
Difundir las actividades implementadas por medio de las redes sociales del DADII y 
las herramientas de comunicación de la Administración Distrital. 

 
● Elaborar un Informe final con el análisis de la información 

obtenida de las jornadas de sensibilización en código 
disciplinario único a servidores públicos de la administración 
distrital y ciudadanos del distrito de Santiago de Cali, del proyecto 
de inversión “Difusión del componente preventivo de la Ley 
disciplinaria a los servidores públicos de Ia Alcaldía y a los 
ciudadanos de Santiago de Cali 
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VI. ANEXOS 

 
 

● Acciones Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – 
Formato Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.xls 

 
● Anexo 1. Mapas de Riesgo de Proceso - Gestión del Riesgo 

de Corrupción 2023. 

 
● Anexo 2. Plan de Racionalización de Trámites y Servicios 

2023. 

 
● Anexo 3. Estrategia Rendición de Cuentas 2023. 
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